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INFORME SECRETARIAL-. Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024). En la fecha al Despacho del Señor Juez el proceso de la referencia, 

informando que se encuentra pendiente la liquidación del crédito. Sírvase proveer. 

 

Siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 110013105033 2019 00 418 00   

EJECUTANTE   Manuel Antonio Ruíz Bautista 
DOC. 

INDENT 
3.031.293 

EJECUTADO  Colpensiones 

PRETENSIÓN   
Librar mandamiento de pago por unas costas de un trámite 

ordinario. 

Visto el informe secretarial que antecede, en providencia del 03 de octubre de 

2023 se ordenó seguir adelante con la ejecución en el siguiente asunto, 

condenándose en costas a la ejecutada Colpensiones, dentro del trámite 

ejecutivo. 

En este orden, lo pertinente sería la presentación del crédito por las partes y la 

aprobación de la liquidación de costas, valores que abarcan las costas del trámite 

ordinario y las del trámite ejecutivo. Sin embargo, se verifica que estas sumas ya 

fueron dispuestas a ordenes de este Despacho: 

 

El Art. 440 del C.G.P. señala lo siguiente: 

“ARTÍCULO 440. CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN, ORDEN DE EJECUCIÓN Y 

CONDENA EN COSTAS. Cumplida la obligación dentro del término señalado 

en el mandamiento ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien 

sin embargo, podrá pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la 

notificación del auto que las imponga, que se le exonere de ellas si prueba 

que estuvo dispuesto a pagar antes de ser demandado y que el acreedor 

no se allanó a recibirle. Esta petición se tramitará como incidente que no 

impedirá la entrega al demandante del valor del crédito. (…)” (Negrilla y 

subrayado propio). 

En este orden, se tendrán por cumplidas las obligaciones objeto de la presente 

ejecución, se dará por terminado el mismo y se dispondrá la entrega de los títulos 

referidos antes, previo poder con facultades expresas para cobrar y/o recibir títulos, 

como quiera que en el poder adjunto al expediente, no se verifican las mismas: 
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En consecuencia, se resuelve: 

PRIMERO: DECLARAR CUMPLIDA la obligación de dar por parte de la ejecutada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 440 del C.G.P., aplicable en materia laboral por 

remisión analógica del artículo 145 del C.P.T.S y S.S. 

 

SEGUNDO: DECLARAR LA TERMINACIÓN del presente proceso, por CUMPLIMIENTO 

DE LA OBLIGACIÓN de hacer, de conformidad con lo establecido en el artículo 440 

del C.G.P. 

 

TERCERO: ABSTENERSE de ordenar el levantamiento de medidas cautelares, como 

quiera que estas no se decretaron. 

CUARTO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para aporte poder con las 

facultades expresas de cobrar y/o recibir títulos judiciales.  Para el cumplimiento de 

lo anterior, se le concede el término de CINCO (05) DÍAS. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, ORDENAR y AUTORIZAR la entrega de los títulos 

judiciales relacionados a continuación, a favor del Dr. MIGUEL ANTONIO ABRIL 

RODRÍGUEZ, identificado con la C.C. No. 79.114.017 y T.P. No. 82.272 del C.S.J., 

mediante la funcionalidad disponible en el Portal Web Transaccional de Depósitos 

Judiciales del Banco Agrario de Colombia y según lo dispuesto por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual, el beneficiario del título, una vez se autorice 

dicho pago, podrá hacerlo efectivo ante dicha entidad bancaria presentando su 

documento de identidad: 

• Título judicial N° 400100009153961, por la suma de NOVECIENTOS MIL PESOS 

M/CTE ($ 900.000,00), equivalentes a las costas del trámite ordinario. 

 

• Título judicial N° 400100009186057, por la suma de UN MILLÓN CIENTO 

SESENTA MIL PESOS M/CTE ($ 1.160.000,00), equivalentes a las costas del 

trámite ejecutivo. 

QUINTO: En firme esta providencia y perfeccionada la entrega de los títulos 

referidos, ARCHIVAR las presentes diligencias previa desanotación de los libros 

radicadores de este Despacho y en el Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

 

BOGOTÁ D.C., 08 DE MARZO DE 2024 

  
Por ESTADO N.º 014 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 

SECRETARIA 
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